
  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA ECUADOR EQUITY AND DEVELOPMENT S.A. ECUADEVESA 
DE LA CIUDAD DE BAHIA DE CARAQUEZ, CANTON SUCRE, 
PROVINCIA DE MANABI A LA PROVINCIA DE IMBABURA, CANTON 
COTACACHI Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- ¡La compañía ¿ECUADOR EQUITY AND 

DEVELOPMENT S.A. ECUADEVESA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público Segundo del cantón 
Portoviejo, el 1 de Marzo del 2011, aprobada mediante Resolución 
No.170 del 21 de Marzo del 2011 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil del 
cantón Sucre, el 22 de Marzo del 2011. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
de domicilio de la compañía ECUADOR EQUITY AND DEVELOPMENT S.A. 
ECUADEVESA de la ciudad de Bahía de Caráquez, cantón Sucre, 
Provincia de Manabí a la Provincia de Imbabura, cantón Cotacachi y 
reforma del estatuto, fue otorgada ante el Notario Público Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, el 13 de Mayo del 2013. Ha sido 
aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 

Resolución No.SC.DIC.P.13 0543 del 26A60 2013 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada la señora CYNTHIA MARTINIAN, en su calidad de 
Gerente General, de estado civil soltera, de nacionalidad 
estadounidense y domiciliada en la ciudad de Norman Oklahoma. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 643 de 26 AGO 2013 aprobó 
el cambio de dom má de la compañía ECUADOR EQUITY AND 
DEVELOPMENT S.A. ECUADEVESA de la ciudad de Bahía de Caráquez, 
cantón Sucre, Provincia de Manabí a la Provincia de Imbabura, 

cantón Cotacachi y reforma del estatuto y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art.33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su inscripción 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos 15 cm., por dos columnas (diez centímetros) 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía.    



  

SUPERIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RAZON: 

Siento como razón que se han realizado las tres publicaciones del 

extracto de la escritura pública de Cambio de Domicilio de la Ciudad de 
Bahía de Caraquez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, a la Provincia 
de Imbabura, Cantón Cotacachi, Cambio de Domicilio y Reforma del 
Estatutos de la Compañía ECUADOR EQUITY AND DEVELOPMENT 
S.A. ECUADEVESA, publicado en el Diario LA HORA, ediciones 

correspondientes a los días: Lunes 23, Martes 24 y Miércoles 25 de 
Septiembre del 2013, habiendo transcurrido más de ocho días, 
contados desde la última publicación, no se ha notificado a la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, ninguna oposición al trámite. 

Portoviejo, 29 de Octubre del 2013 

    : uri Cedeño de Rodriguez 
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SUP RINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
a 

DE COMPAÑÍAS     
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: £ ÉXies SÁ Zcuad 

EXPEDIENTE: ) 33 244 JRUCc: 1/37/13 NACIONALIDAD:     

  

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: pun 
  

  

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: [CIUDAD: 

Imbabura | Cotancactos 
ÍPARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Salto el Lg 

CALLE: Sacatóa Rosa  [NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
del Paranyl LEI az | N ol 
CONJUNTO: a á po DS 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [oriciva No.: 

  

    

    
    

  

  

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

27453 ad 3% 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 

fasando el estrecho Mondonmo 
Cuntiio. Moy Hua — 

(ASI ZII LO0OKAW 

[Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Jpresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    

          
REFERENCIA UBICACIÓN: 

    

JNOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

FIRMA DEL REPRE   
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1    


